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de lo previsto en el Real Decreto 255311979, de 21 de septiembre,
y en virtud de ba. prórroga es.tablecida en el Real Decreto 2993/
1982, de 24 de- septiembre. incluyéndolas en el grupo Al de la
Orden de 8 de mayo de 1976, de dicho Departamento,

Este Ministerio. & propuesta. de la· Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963". de 2 de diciembre. y en el articulo 5. o del Real
Decreto 2553/1979. de 21 de -septiembre, ha" teI1ido a bieil dis~
poner: .

Primero.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta~.
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que S8 de
riva de la. Ley 15.2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
S€ñalado por la Oooen de 27 de marzo de 1965, de este- Minis
terio. se otorga a las Emptesas que al final ss"" relacionan, el
siguiente beneficio fiscal: .

Reducción del 96 por lOO de la cuota de Licencia. Fiscal del
Impuesto Industrial durante ,01 periodo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera. de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción _del beneficio concedido y a! abono o reintegro, en su caso,
del Impuesto bonificado.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en, el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis~

tefio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Relactón de Empr~sa8

..Agua Electropura Garoe, S. A._. C.I.F.: A-35051994.Envasa
do de agua mineral en Valdesequíllo, término municipal de Las
Palmas (Gran Canaria). lC-lM.

"Petrolífera Ducar, S. A._. C.I.F.: A-l1909420. Alme.cenamiÉm·
to y suministro de combustibles en la zona de Guinchete (Puer
to Exterior) Las Pal~as de Gran Canaria. IC-l86.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Victor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. SubsecI'etario.

25782 ORDEN de zr de ;ulio de 1983 por 14 qtU ,e eon
cede a '" Empresa -J. nllol. S. L.- (Número de
identificación fiscal, B.()3()4(}482) lo. beneficio. N.
cales que estableu la Ley 15211963. de a de dJ
ctembre, .obre industrias de~ intent. prefersnu..

Ilmo..Sr.: V:i.~ta la Orden del Ministerio.de Agricultura, PeI
ca y AlImentación, da 22 de junio de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización lndus-'
tria! agraria de 1& provincia de Alicante establecida en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir lu condiciones
y requisitos exigidos a, la Empresa ej. Filial, S. L.-, para la
ampliación del centro de manlpulación de productos hortofruUco
las, para convertirlo en .central hortofrutioola en Vergel (Ali
cante), incluyéndola en el grupo A de la Orden ministeriál de-
este Departamento de 5 de marzo de 1965, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~
butas, de conformidad. con lo establecido en el articulo 8.· de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 2392/
1972., de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rIas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la ,Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de Z1 de- marzo de 1965 se
otorgan a -J. FilIal, S. L._, los siguientes beneficios fiscal~s:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
de~ Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B~ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
TráfiCO. de las Empresas que graven la importación de bienes
de. eqUlpo y utillaje de ¡5rimera instalación, cuando no se fa.
bn~uen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
tenales y prü?uctos que. ~o prod~ciéndosaen España, se impor
ten para su lDcorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional. . '
. D. El ben.efieto fiscal a que se refiere la letra Bl 59 en

tiende conced.do por un período de c.noo años a partir de la pu
blicación d~ esta Orden en el ..Bole:tin Oficial del Estado-. No
obstante, dIcha reducción Se· aplicará en la siguiente forma:

1. El p.lazo de duración de cinco años se' entenderá finali
zado el mismo día que, en. SU caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas

. 2. Dicho plazo se .i,?iciaré., cuando procediere, a' partir del
primer despacho provISIonal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de .. de mar,zo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar -a la pr1;,

-'

vación de los beneficios coO(~edid08 y al abono o reintegro, en su
caso, de los. Impuestos bonificados. . .

Tercero.-Contra la presente Orden podré. intEU"Ponerse re~
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis~

terto de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a! de su publ.icacitln..

Lo que comunico a V. T para su conocimiento y efectoB.
Dios Juarde a V. 1. muchos aflos. , .
Madrid, 'l:1 de julio dEl! 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero'

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se~
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

~

ORDEN de 27 d6 julio de 1983 por la que 8e co~

Cede a lal1 Empresas qU6 se citan los beneficio'
fiscales de la Ley 15211963, de 2' de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener.
gía de 2B de junio de 1983, y el Acuerdo del Consejo de Minis
tros del dia 25 de mayo de 1983, pa,r los que se declaran a 181
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en zona -de
preferente localización industrial de las islas Canarias, al am
paro de lo previsto en el Ree.1 Decreto 2553/1979, de 2.1 de sep
tiembre, y en virtud de la prórroga establecida en el Rea! Decre
to 2993/1982, de 24 de septiembre, incluyéndola en el grupo Al
de 109 señalados en la Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho
Departamento. -

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos,. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de ·Ia
Ley 15211963, de 2, de diciembre, y en el articulo 5.° del·Real
Decreto 255311Q79, de' 21 de septiembre, ha teilido a bien dis
poner:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disPosiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las es.'I)ecificas del régimen que deri~

va de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
se:O.alado por Orden de 27 de marLo de 1965, de este Ministe
rio, se otorga a las Empresas que al final se relacionan, el
siguiente beneficio fiscal:

Reducción del QS por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial· durante el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes qUe asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri·
bación del beneficio concedido y al abono o rei.n¡tegro, en su
caso, del Impuesto bonjfica.do.

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso dft. reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
128 de lA Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de Un mes contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Relación ele Empresa$

..Vidrios y Metales de Aruca.s, S. A.- C.I.F.: A-35045681.
Actividad de corte y moldeado de vidrios y carpintería de alu·
minio en Arucas (Gran CanariaJ.

..Agrupación de Armadores de Lanzarote, Sociedad. Anóni·
ma. {AGRAMAR, S. A.l. C.I.F.: A-35G42159. Actividad de fábri·
ca de harine,s y aceite de pescado y manipulación de pescado
congelado en el puerto de Naos. Arrecife de Lanzarote (Las·
Palmas).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoa años.
Madrid, 27 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se~
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de agosto de 1983 sobre cundicione.
financieraa cUJ las operaciones de crédtto a con
certar par el IRYDA,

Ilmo. Sr.: La Ley 911983, de 13 de julio, 'de Presupuesto.
Generales del Estado para 1983. autoriza &1 IRYDA a concertar
durante 1983 operaciones de crédito por importe máXimo de
9.000 millones de pesetas.

La aplicación de la citada autorización implica fijar las
condiCiones máximas de plazo y tipo de interés de las opera
ciones de crédito que se realicen con cargo a aquella autorl~

taciÓn.
En su virtud, elle Ministerio tiene a bien disponer:~

Articulo !mico.-Las operaciones de crédito que concierte el
IRYDA en aplicación de la autorización del artículo 23.3 hasta
un máximo de 9.000 millones de pesetas, con destino a los
empresarios agrarios para inversiones de acuerdo con lo este,.
blecido en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario: tendrá.n un


